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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00360 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo las documentales que preceden, el Despacho, Dispone,  
 
Por secretaria, dese cumplimiento al artículo 108 del C.G.P, en cuanto a la 
inclusión de los datos del presente asunto en el sistema de Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. 
 
Para lo anterior, permanezca el proceso en secretaria por el término señalado 
en el artículo ibídem.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  

JUEZ  
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BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 51 hoy Mayo 19 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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